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JLas mejores instituciones de nada sirven* si se 

1 quedan escritas en el papel j  ¿xisten solo p ira  
perpetuar en ridículo á la nacioh, ¿t¿ué seré* 
pues, del país en donde el abuso se sobrepone á  J> 
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‘SO¡(Tom. III.) VIERNES 2 DE DICÍE'VJBRE

if*& *
■  COMAMDANCIA G E N E R A ^ D E  MEXICO.
Representación al supremo gobierno sobre la no rtmi 

áfon rfcfexpediente de Antonio Lopes y  sócios. 1
\ SOI üUp • * ■- •<•••»■•

(Continuación.)
Ello sin embargo, es un hecho que sin interpreta

ción alguna, ni inteligencia benigna ni maligna, se ve 
e n  el testimonio que se acompaña* del que remitió el

nocer y calificar aquel recurso/el tribunal, pl¿no pi 
veyó sin hacer reserva alguna para la sala en tum o, 
mencionarla siquiera qjne se pidiesen á la comandan* 
los autos en los términos que pidieron tos fiscales, 
que* venidos se diese cueuta al tribunal. ;

Cuando* pues, se ba dicho que a b ru tam en te  ha blan
do pudo desconocerse la autoridad'del tribunal pfeno 
para pedir á la comand&ociá general el proceso

«niniscros semaron soore 1a que^a tu* muuuii» uupc^, y buiu que se iui ues^ausaao en ios aecnqa marcnaitS j  
ofnecieron al tribunal pleno para su decisión como pun- desnudos, tales c Jales los ha presentado t i  pedimento 
*ü del día, y prescindiendo que es lo mas particular de los fiscales, y el proveído del tribunal pleno que 
tic la comandancia general, fue esta: ^ i  hay 6 no re~ formaron sd presidente y siete ministros, rubricando 
/sureo de la sentencia, ó llámese providencia de la co- el menos antiguo; y estos hechos,do sólo 00 tos dps^

~  |  ■  " mientert los tériQinog en que sé explica el t^buhdb sí*
no que queriendo descuidadamente Cubrirlos, los han 
puesto de peor ¿olor por las razones'iqsibaadHSJ* .

Si después de esto se analizad los functainenVói/ ¿od 
que el tribunal de guerra,y inanua iu .tratado de per-» 
suadir que la coosplU que hizo esta comandancia ge
neral al supremo gobierno, ha sido á virtud de d o d ti 
que no inspira !a ley dé í
solo tuvieron por objeto neutralizar:/con ultraje loe

------  — —  —  -  -  - 1 —  w — --------------- —  • • '  . '  T . * *

mandancia general? ^Q*/e es evidentemente aqueja 
«misma cuestión á que se reduce, y tiene por objeto lo 
«que se llama la calificación del grado: se ve que en fe;
*olucion de esta cuestión dijeron los fiscales, que lá 
queja debía estimarse por apelación, como que iop ju e 
ces deben suplir el derecho; y que por esto en Ja jan- 
•ta superior y audiencia vipel fiscal le.trado en tiempo 
-del gobierno español, que esta dase de recurso se es
timaba por «apelación: se ve que para que uo quedase . „
aluda de lo queifo trataba, y que era U íbrroal caiiíi- procedimientos del U*ibuoal, se encontrará el m as^ lt- 
cacion del. grado, concluyeron los fiscales con estas ro convencimiento dt* que sin oponer co$a flgúua á ^* *“ *  * ■ * “ * % * * A " * . 1  ■ « r l  .  .  a  M a  A  i f t l i  O  1 m  < •  mr~% mm A .  « A  P%fl A  M  J k  • •  A  m  ^jÉermiu;i:itef¡ palabras: U ’ur lo.cspuesto, y  leiucudo duda que se cop»ultu ti supremo gobierno. que i»  

•V.,E..|>or apelación el recurso de Antonio López -ysucitópor las quejas de Antonio Lopt crea d p ,^  
•anaiaa, a . t<> «prvir mandar que con inserción do jurisdicción que tengan los comandantes generales so

ja la causa á la com,ñdapcjagépt\- «re vago», y  si están, ó t¡<> vigentes la* le) excédalas, 
ta i do M élico, y se entregue en la forma ordm aua é  ordenes y  decretas quese Ja coma I a,po ins|>ir;i)i coij
este dictámcn, se pida la causa

■ , • * I  F f l í l  » » •  X .  J J i  f  < s i t i

cd.oía queda -insinuado q,üe es^Áne^pUcable 
•bunal p k n o  que consideraba 
¡cor d e  la justicia ó injusticia 
xar las pnvMHUs facultades 
da conmni 
j*Wlei4cu

í  , . ■ H H |■.A, -̂-|I ,  , ,  .A jí 'hia^lltf
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después l°á pueblos enteroí 
que desde el alio de 1826 estableció esta cit

í*f * • f* *9" 3w i l I;STX #*&rí . lyny l#*p > $ ■; *  ̂ y f ¡/j*''yj f:« * Ho '-'onlr|K ¿
taso tan «eiisiblé de haberse sustraído de) mando de

^  wit„ ____ ___________  _____  las tropas, ó lo fundase francamente ¡pn motivos qUe
ni Rosario en que se representa al natural varios suce- acaso ha reservado su módfcsJia y prudencia, para aca- 

J0» y misterios de nuestra redención. V ««itinuafido llar b  censura que cada uno hace $, W <podg y  mas * 
an iníi rriinnnii ««ata m^tiimhre. se ha disnuesto este menos desfavorable á S. L . tan digno de] aprecio pd-

■/» "

sin iuterrupriou esta costumbre, se ha dispuesto esto 
ano la misma función en jb que en la próxima Noche 
Buena sa ldan  de 18 4 20 carros triunfales adornados 
con Ja mayor magnificencia, y en cada uno dp los cua
te* *e representará con hermosas estatuas y pequeños 
Mito» uno de loa principales místenos demuestra relis 
giou. El Rocino saldrá de la oración de b  noche en 
adelante, y el alumbrado de las calles de la estación 
será brillante, pues animados los queretanos con la 
dulce paz que afortunadamente disíiuta la república 
en el interior, Uuu redoblado sus esfuerzos para dar 
nuevo lustre á esta piadosa y divertida í ilición.

El primero, segundo y terc ero día de náscua se li
diarán 21 Upados en e>te insípido de gallos, y en las 

de los mismos días* habrá corrida» de tolos, pa* 
r  jn  (¡ue con la variación de objetos se amenice la di

versión.—Joaquín de Háller,

KL M o S Q U íT  > MKXICXNO.

,  V m
MkXICO 29 DE NOVIEMBRE DE 1836.

%■ t9* ■

S m

Si como se nos ha informado, es cierto que el gene- 
val Bravo salió «le esta capital con caudales sufkien-* 
tes para socorrer sus tropas hnstu el nies de dicrem- 
bre: si lo es asimismo que loa productos de los puertos 
Matamoros y Tampico estaban á su disposición, sin 
perjuicio de las cantidades que el supremo gobierno 
fe debería mandar, como acordó con S. F ; y  si escier 
lo  por ultimo, como lo es fiara nosotros, que el geue- 
ral en gt fe es el único j (guiador de las operaciones de 
sqs tropas y del tiempo en que deba comenzarlas, no 
sieudo urgido por el enemigo, que aun permanece á 
muy larga distancia, es p ietíso  convenir en (pie la se
vera critica de la Lima de Vulcano, del dia 25 del 
com ente sobre la dimisión que ha hecho del maudo 
de das atinas el general en gefe, es muy justa y o por-» 
[¡mil, aunque demasiado concisa, por los g l a n d e s  va
cio» que en nuestra opinión hay en dicha censura y 
merecen por su importancia dárselos á conocer á S.

-  K., dtvMmtendidaueno» de Jo que en política puedan 
impoi tar, po/que demasiado ha dicho sobre esto la Li 
HU a t  .Ja en su artículo;) »olo viéndolos por el aspec
to ligu rosamente tíuHlar. En este caso pues, entende
mos que el general cu gefe ha obrado con demasiada 
ó . fundadalesfinación, destituida absolutamente de 

* ctrcuiiUncias que pudierau favorecerla, pues es muy 
c! io que hallándose socorrido el ejérc.ifo como hemos 
dicho, hasta d;i icrnbre, no es S. Luis Potosí el punto 
en que.bebiera dpponer el mando por el temor de f u  
luc< s co ;ti ¡gnittsj sino mas bien el de Matamoros á 

i r  debió llegar, haciendo alto en el por el tiempo 
que bu(iie*e rido de su agrado, no solo para reforzarse 
c<m b  fueizt »;ue le,esperaba en este punto y recibir 
ahí b» < tras que deberían pertenecer, á su mando; si
no para trazar y combinar su plan de campana, sus 

raciones militares, establecer sus hospitales, indi 
g. r las posiciones del enemigo, calculando sussus moví-
miento»» y pesando con calma las circunstancias \p re 
sentes y las/tifur * que pudiesen traslucir»©. , ,  Apro
vechólo así el tiempo y sin peligro de las armas' la 
previ-ton del generad en gefe habría «ido mas fundada, 
segura y oportuna para lanzarse 6 no á la campaña;

>tpC04 ^ 1 ^ 1 ^  i  t¿Wí'- .
Bv' IkfC &' > U ■£,H 1

. Si las Sres. editores de la Lima se han alarmad* 
con la sencilla pregunta que hicimos á los Sres fisca
les militares en nuestro número 66, nosotros estamos 
desmayados al saber lo que pasa, no ya con unayrausa 
que en nuestro concepto es^rruy subalterna respecto 
de otra que por su notoria gravedad y escandalosa de» 
mora ha llamado la atención pública. < Es nada pare 
nosotros que un fiscal haya recibido una miserable 
cantidad de dinero y otros meaquinos regalos, envia
dos por su reo, según M nos ha informado, cuando por 
otro se prodiga no solamente la intersecion de muchas 
personas respetables por su carácter público; sino to
da clase de astucias contra la mas clara y terminante 
fórmula de los procesos á costa del dinero del mismo 
reo, para darle á su causa cordelejo hasta lo infinito, 
6i fuere tan desgracia Jo que no se presente ocasión 
de que un violento trastorno compela ó sobreseer en 
su causa, como frecuentemente ha sucedido, á merced 
de las revoluciones de nuestro pai». Tal sucederá con 
la causa que no determinamos, porque contra el buen 
celo del fiscal está en pugna abierta, como hemos di
cho, el carácter de personas públicas, la astucia, la 
complicidud, y lo que es mas que todo, el dinero con 
que se asegura haberse corrompido á muchos, entre, 
los que hay cierto Doctor.

Falso podrá &er todo lo ©apuesto; ¿pero quién no es
tará por estas noticias no pudiendo dudar de b  mo
rosidad de oua de dichas causas y del cúmulo de ac
tuaciones que hay en ella, jamas vista;» en los .proce
sos. . . .  ? r.s cuanto podemos decir a los Sre». editores 
de la i^ima en obsequio de sus deseos, qu* dando no
sotros persuadidos de que es bastante para su pene
tración.

T ras de los truenos viene el aguacero. Olvidado» hoy 
mas que nunca lo» bandos de policía, y< atenidos lo» 
infractores al buen carácter del Sr. gobernador del 
dist ito, no es estraño que al pasar por cualquier calle 
de México, le disparen al que pr se por ella» oua bate* 
de agua sucia, como ha sucedido á vanas personas; 
pero sí lo es que del mismo palacio nacional se dé eL 
ejemplo para Lau groseros abusos como está sucedii n- 
do; pues pasando por una de sus banquetas un caba
llero con dos señorita», fueron em, a patios de orines por 
un ordenanza que se los echó encima, derramándolos 
pór un balcón de los que t>tÉft frente al Volador, y qti* 
fícron de tal manera mojados, que se volvieron á casa 
á mudarse ropa. Kste acontecimiento foé en la ma
nan* del sábado último, y no es la primera vez que 
sucede. 5*

y en este caso, legal seria su negativa, cerrando las 
p u e r i l  á la ceusura que hoy ha provocado S. £. por 

que ha oca donado en política y con notoria 
iencia de Ja di^cifdina inhitar tan severa con 
con lamí *s. diiQrettf i  % lia m os

S* t i  el general en gefe repusiera este do su redaccioú.—-'fifí.

Estamos muy seguros que ni una sola vez hemos de
jado de remitir nuestro periódico á los sre». que ños 
honran con el suyo, ni á los que nos favorecen con sus 
suscricioncs; pero desgraciadamente unos y otros se. 
qysjan *&>n frecuencia de que no reciben nuestro» nú
meros, sobre lo cual bastante hemos clamado áfín de 
que se remedien los abuso» ó descuidos de las admi
nistraciones de correos por donde pasa nuestro perió
dico, cuyas suserii iom » foráneas, han bajado sin otr* 
motivo, pues así nos lo han escrito muchos de los que 
se han borrado.

Es cuanta satisfacción podemos dar á los sres. edito
res del Santaniata de Oajaca, añadiéndoles que su es
timable periódico y algunos otros nos han llegado ^  
faltar tanto tiempo, que hemos creído habrían terminar
rÍM o  ___P r  **

MEXICO: 1886.—Imprenta de Tomás Uribe y  Alcalde, puente del Correo Mayor nf/ntro 6.

'

í'-í* '
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(Tora. III.) VIERNES 2 DE DICE VIBRE DE 1836. (Nrfm. 89.)
____. . * _____ " ' t •••»> <•• ‘ • >■> ír::-«TtO Y .7

COMAMDANCIA G L N E R A ú  D E  MEX1CCX nocer ^ calificar aquel recurso, el tribunal pleno prc
lUprtsentarion a l supremo gobierno sobre la no remL, 9ef6  ?‘n h!;cei: reser?a ? |guni> PaTa r» *a la e " tum o, 0
‘ , f  «ionrfr/ expediente de Antonio Lopes y  sócios. • mencionarla siquiera que k  comandatici 

- r f  . . * lo* autos en los términos que pidieran jo» fáciles,
(Continuación.) que* venidos se diese cuenta al tribuna).

I Ello sin embargo, es un hecho que sin interpreta* Cuando,,pues, seha dicho que absolutamentehabjaí^ 
xión alguna, ni inteligencia benigna ni maligna, se ve do pudo desconocerse la autoridad del tribunal pleno
•en el testimonio que se acompaña, del que remitió el para pedir á la comandancia general el proceso cT
-tribunal pimío á esta comandancia general del pedí- António f»opez, no se ha querido, ni siquiera se h_
miento óe  sus (incales, que la cuestiou formal que esos pensado en dár á los hechos una maligna inteligencia
«ministros sentaron sobre la queja do Antonio López, y sino q u e ‘se ha descansado en los hechos materiales y
onecieronaltribunal pleno parasu decisión como pun- desnudos, taíes cítales los ha presonfado el pedimento
ito del día, y prescindiendo que es lo mas particular de los fiscales, y el proveído del triburial pleno que
tic la comandancia general, fue esta: ¿si hay ó no re- formaron su presidente y siete ministros, rubricando
¿ureo de la sentencia, ó llámese providencia de la xo- el ménos antiguo; y estos hechos no so:o no los des-
mandancia general? Que es evidentemente aqucllq mienten los términos en que se esplica el t^ibunáh si-
♦misma cuestión á que se reduce, y tiene por objeto lo no que queriendo descuidadamente cubrirlos, los han
________ .v il_____ »_______1 - r  . ______1 ___________  A . . ______ 1a. -  iUCHO V«que se llaioa la calificaciou del grado; se ve que en re; 

«okicion de esta cuestión dijeron los fiscales, que lá• . , .  ̂i i •
puesto de peor ¿olor por las razones ¡osipuid^S,’

Si después de esto se analizan los fiindainenlos coá
queja debía estimarse por apelación, como que Jopjuc- que el tribunal de guerr^y  marina.lia,tratado 
ccs deben suplir el derecho; y que por esto en la jan* suadir que la coosplta que hizo esta comandancia ge- 
•h superior y audiencia vióel fiscal letrado en tiempo neral al supremo gobierno, ha sido á virtud de dudas 
*iel gobierno español, que esta clase de recurso se es- que no inspira la ley de £9 de octubre de 935, y^qBÍ 
timaba por apelación: se ve que para que no quedase solo tuvieron por objeto neutralizar/con ultraje lo» 
duda de k> que se trataba, y que era la formal calili- procedimientos del tribunal, sg encontrará el m asóla- 
cacion del grado, concluyeron los fiscales con estas ro convencimiento de que sin oponcr cosa ^lguua á lq 
terminantes palabras: ^ l ’or iorespuesto, y teniendo d u ^  q u e ^  co q u ito  ^  supremo gobierní 
V. K..por apelación el reeprso de Antonio López -y suelto por las quejas d^Autonio Lop^z, acerca de la 

•socios, se ha de servir mandar que con inserción do jurisdicción que t ;ng:m los com.nidantes generales > 
este dictamen, pc pida la causa á la comandanciagene^ bre vagos, y si otan, ó no vigentes tps k )e s , c, . as# 
ia | de México, y se entregue en la forma ordinaria á órdenes y decretas que se la conred ;i,no inspirap coq 
% i f M ,  p j|i*q iie  en él térm^io del (fojecho gspresen efecto, las razones que eipende el tribunal a menor

M  ¿  fltfftrtmÉr ^  l,e A'ff. ctl h  caasaá (\c la JroW  > homicidas na
(jueda insinuado qjue es ioesplicable que el tn- le compete conocimiento algún ; sipo en el único y 
pleno que consideraba no^poder tratar m cono; prec.iso caso de que el comandante no se c o n fo ^ p

i.oiiii f
olliYa
•bunal 
ter de 
jcar las
dacomundancia 
íMtSftlaj en
4 t\  recurso

qfetonte en el mencionado, pedimento de lo» fifpales 
<jue en él no se bizo reserra alguna paia el conocí-
•fien t*  d e  U s a l a  en turno;, ni U nv»s leve memoria de qpe -  iA,.

y que siendo la providencia de insistir en que la *m recurso hasta la o  lebrac.on del cpnsejo, contra lee 
-eomandancia general remitiese el proceso, una m se- principios qufe proclama nuestro actual sislcma. laob-, 
♦pasable consecuencia de la calificación de U  n tu r a -  servaciop de que la qu^a de Antonio López s^ d .n j í  
leza de la quej£ de Antonio López, que no podia di- á una ,SS rdadera decí.natona, ,  no u. •  V e ^  -  
n a a a r .^ e  e tra  autoridad que aquella que pediese co- apelac.op. como trabajaron en inlerpreU rla los fii
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i con loa p1
?ió #uw )tnn  m^cnaaiyüa. jpmanacia 

tiempo de! gobierno español; y e! cúmulo de citas del 
reto de l.° de junio de 812, de 23 de octubre de 

823, del de 12 de eoeiwle BU* del de & de marzo do 
828, y de la que te  llama planta vigente del consejo 

773. [Continuaré.]
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Orden gt

t o ó #  p T ú m r t t i ' W k r t o ,  ai ya no k

sisíe Vierta mente el buen gobierno y la mejor policía 
en la multitud de fuerza armada, ántes bien esta au- 
menta los ¿psórdaaes. Bastante tenemos con el ba
tallón del comercio oreado con el fin de la seguridad 
individual, sin que haya lográdose el bien apetecido: 
lo mismo será aunque se multipliquen al infinito los

vo* De “  rLA2A DB ! ™ co;  " S S l U S f t  e . I .  gente .rm ada la que ha de.
i J a  Plaza del 37 al 28 de noviembre producir el arreglo de la policía: el cumplimiento de 

¿ v . de 1836. , \  las leyes y bandos no está cometido á las tropas, cua l-
Gefo de d itt $ f. coronel D. José Antonio del (fas que sea su denominación. Pero si se quiere

tillo.—Capitán de hospital, batallón de Tla*cala.—  '#<*#« y no es bástente la que hay sobre las armas, mé- 
Ayudfente deguardia, D. Jpan  Arista. nos malo será que un cuerpo de milicias se ponga so.

El Exm o.Sr. comandante general con fecha de ayer bre las armas porque no habrá embarazo para re tí- 
me dice lo que sigue. rallo cuando se quiera, y sí para deshacer el cuerpo

„E) Sr. coronel del segundo batallón activo de esta de pnlicf* cuyos gefes, oficiales, &c. han do alegar
eópio, p r o p i id a ^ l  jfc ^  v ,

____ *oi el parte que .original acom paño'á Número suficiente de jueces, y cuidado de que des-
V .'E .queeío fiíc ia l de la guardia de prevención de es- pachón pronto, los cuates pueden a urde Ata rae sin gra* 
« p t t f t f t t l o i n i n o c t i e ; v m  v .  K, Jo acón Xa he a p u e s to  en o t e a r t e  ( ) *u to -

?c¡do á virtud de haberse impuesto, ej reo Manuel rizando á los ministros de la de jneti-
It zada del impreso que se ha vendido públicamente c*a Parn clu® despachen fuéra dél tribunal cada uno de 

¡táqraniio su muerte éntes de la aprobación de su por sí, ó que los actuales que gozan sueldo, queden 
mTencia, para que V". E. con tal conocimiento se sir Para 1° criminal y se nombren sin e para lo civil con 

^a'próvidénciar lo que estime conveniente á fin de 80^° 80(v de los derechos de arancel, que los alca!-
setos abusos.* . 1 des constitucionales despachen también en lo crimi-

'¥ X Í ¿  traslado ó V. *. á1 efecto de que Iq haga saber nal» 9»* cn cada ****** mellor har a ó dos jueces 
^ V  ordep general por tres dias consecutivos, y en de paz con facultades que lor* haga útriee, y en cadn 

periódicos, de que fes fiscales d<? causas en tales manzana un auxiliar para la policía; estará bien serví- 
, ios no mi (ristrel) noticia alguna á la prensa, hasta que da la cápital de la república‘y todas las populosas si* 

ie% en su poder ei pi-oceso confirmada por el coman- guiéndo esté plan, y para patrullas y vivaques denlo 
Jante general la sentencia i  que el reo ó reos Salgan como deWen, y bis dan en todo el mundo, las tropas 
:o«)deiiadot| en el concepto de que si en lo succesivo de la guarnieron. Nt> había taqtas en tiempo de R e. 

repite un ca-o semejante, se procederá contra el *Hag¡gedo, y. no faltaron tu vivac,..es ni patrullas rh 
contravenga á esta disposición. necesitó pura establecer su poli. í v, que su actividad

liósy íiW S rfO ij& xico ,nov iem bre26 de 1836.—  T Ho” *h  el cual nó se adquiere con sueldos,
ícApr Alvares — Sr. maybr de V P feza, cuerpos hi empleados dispendiosos • , v  ♦
Cin . - aj «.T. 'AáÉaméjaJa¿,^ (-‘ ¿Se quiere zgracifar á-Dosamantes? Vuélvasele 6

revivir, y no obstante que será honoroso un gefe mas, 
Innecesario, es iriéuosinnlo esto que pira acomodarle 
se establezca un cuerpo que sobre su costo de 200 pe
sos diarios, háyam<>s de sufrir Ia9 vejaciones, tropelía, 
« c  dp todos, y  especialmente del gefe experimentado 
yn bastantemente en su memorable ayudantía de po~
liAá. ' r  1 l ' ^  / ¡ •• • -  ■ -

- [* Aunque creo casi imposible corregir este ruinóse 
prurito de empleos que nos destruye, en otro comuni*- 
cftdo diré algo de lo que sobre el caso escribió ea 
Francia Dunoyer, si vds., sres. editores, no se cansan 
de ih tértaf las producciones iusulsas de su seguro ser
vidor.— Argos;-' *

’ Coiminíquese en la óidenjgeneral del día para cp- 
poc imiento de la guarnición.— VUlaurrulia,.

COMUNICADOS. r ' : 1ttfnt* ti rjl yfjt'j itUtp rtt U í^.í
saéammmmxamm

___________ r

• /Noviembre 26 de 1836.

arJíiiJ 
Echuh • i

*ol jqílJiü
Sres. editores. Por fin

riatiVa que se anunció dias pasados para crear 200 
ipmbres qoe se encarguen da Ja policía. Fs intolera 

ble ya este prurito de crear empleos y mas empleos 
cuando el estado miserable de las rentas nacionales 
titán  reclamando la reforma dé una gran parte de los 
^ue ya son gravosísimos tanto como innecesarios. 

Para qué son esos 200 hombres? Para echar acues- 
aé á la nación nuevos gastos que ya no jbuede sorpor- 
^r, sin que de este nuevo cuerpo pueda esperar otros 
«éi\efe que fos que los que produjeron las creaciones 
f  ios gendarmes, el cuerpo de seguridad pública, y 

fcélebte de Iqs vigilantes de rharras. Los sueldos que 
, de VeiKéc éstas nuevas sanguijuelas, sin calcular 
de sás ftaiiaoéés, y suponiendo que los 1Ú0 ganen á

isto ruieVo'dé ‘mas de 13t)9 pesoá anuales, pof c 
J^ttefijo éh dúe émpleat ál Sr. DosaítiardéSriíü2 és 

que se hb dicho, V tftrOk lavontost .|)esgra- 
¿ioo, pues ál páio que Jrá eiá dreqso pár^ cu- 
gaátos que produjeran sus rentas,l4cütftrTplka¿;

dé la que rinde. ^
n mültiplicando ederpus y mas cuerpos á 
de m ejorar1 lá potWá1 y  déi» kéguridád^á 

IpÉraVi’oté»

P. D. Cbh mdiíHa festinación ha despachado la 
comisión su dictámen anuente á la iniciativa para la 
creación de! cuerpo indicado; pues después de escrita 
este, he visto el dictámen inserto en él Diario del do
mingo 27 de! actual: probablemente cuando este salga 
ya será scntenci'/ pasada en aut ridad de este juzgado* 
•Córnd ha dé sfer? ’ Asi riot débe rtí)ivemr, dicen Ué 
viejas. Mas por si saliere á tiempo, téngase piesentfe 
que los celadores actuales que se han de suprimir, tra
bajan to'dos ios dia3 sin tener ninguno franco, como sfc 
querrá hacer con ese cuerpo tan. numeroso que hmú 
serví lio al uso militar* con cuartel, guardia de preveh* 
tio tl, díc. • r

Cúti qdé sé aumenten los celadores ¡ a! número d a  
pora que uno se dedique á'C jda cuartel menor, ea* 

ft bibfrtérildii hi pt^nCfe: densáaa servicios Um
íbédeserfipeflílr M ttvipa dé lo guaii^WéMi oop sh e it»  

dé 280 pesos mcásileS qde Httn de costar losajur peo* 
pprréla Comisiófi’élMiéHádeá tÍ0D 20 pesos. tn< .. aU*

»b 6 X01;L j.lLo  ̂ ou ‘jyu-'Jstf** 
-cjq'tijMyufcMfc

í'TVZgti i ^

t»4  #¡
•H‘d d  detwéi.<i*rtn

. *

WA i|
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\>of#n e o lo i ;  ¿y p a n q u é  serán esos montados? Ello
oká.rt r-ú wm>rn €im &

~il fflü ito ,nbv{m $re  *20 rfe I&3Í6. w n ¡'i ' f

conocido aun

j í % ,  ■ t

1-.ÍOK
te. (8) Así es comp se co 
después de la calda del imperio se
mejor.,
1819, emprendió justificar
pú¿l¡c<i|*,,'¡íl¡ciend%íî ,/«. _____
cisaríam'ntrtncarcctr ti  gobierna. (9) ¿.o* esc

|4»« fié i

I

26 del que acaba,
•Cüferpo do policía
wj^nfcttfd á Jo ménc

•*fti{^atfordsttibió en Frahcib Mvitfdnfcdye*; <(i),$y 
cumpliendo con mi^h>mesti,>fídes qü'e >pdode ser de 
alguna Utilidad j  ,,ue no todos liqneh lo, m r í s  i  la 
mano para imponerse, comienzo mi trabmo con posto.

jfpr esos el rulado está perdido. T o ío s quieren dÓfai- 
m ¡ ó serqir al púldico;como dictas yuiadie quiete* ser 
de este publico; los abusóte creced, yriodo se empadra.

mar prós.de Atgenton hacia estas reflfcjówes eu 
1735(áutüs do ser nombrad o' ministro. Después el abu
so fuá aumentando, y¡ al paso que ei tercio estado ;(3) 
sp hizo poderoso y mas rico, los puertos fueron 
fnsasdeseados, y de día en dia erm ió la aversión.fcpu- 
tra los privilegios de las clases que hac/kn el inepopOf-
4H¡*f {4^v » , at’írinj f.omr/ qjíl/>*Vj

„fi> fccil ver h  impetuosidad con que 6e solicitaban
Iqa empleos, cqaqio la revolucioq rompió lap prurallas unas condiciona *in las cuales no n s habríamos ocu

número, y  Jos d^iflaró p ad o d e ta l mate ríamela ro es que si las condiciona fiiéf-

ejerza pon pías intensidad, que sus gastos sean 
considcrahlqs, si por otra parte es conforme. al espíri
tu de la sociedad, si su conducta es recta y dirigida al 
bien p ^ ic o tO Ó ) .  A veqesnp espósible escribir en  
guarismos la verdadera economía; ella entra en la elec
ción de los diputados, en la discusión de las leyes, en  
*?l goce de la seguridad de personas y bienes, de la li
bertad de la prei sa (11) aun cuando la máquina qus 
procura estas,ventajas cueste mucho. fjS. C.J
îMtt imnnrq - r n

KL M O S Q U IT O  M E X fC A N  K

«>n n.q oh; t»q no no!) *oM«>bvnf> ro in h  nv n* nfmrttio
M éxico 2 D£ D ic iM bü t D* 1836.

Parece que las condKiopes ir que nos sujetamos en 
nuestro número anterior al emitir uue-tn» juicio sobre 
la dimisión que hizo del mando de sus tropas el Euno; 
Sr. general en gefe D. Nicolás Bravo, fueyqn suputó
los falsos, propios solo para embaucar la buena (éd p  
los hombres pensadores. Así que, cuando,dicha dimi
sión ha dado tanto que decir á la censura pública, n a - r 
da e? tra S íe s  que la nuestra lbe^e taiídésTaiorafde dh 
ese asunto; mas como ella se sujetó precisamente é

que impedían su acceso al gran 
accesibles á todos.. Era odioso é injusto que hasta en
tú n e ^  ciertas? familias hubieran disfrutado esciu^iva- _____ ir .
mente estas ventajas. Era justo que todos participa- ma¿ de nuestros buenas deseos, y para patentizar los 
aeb: entó-recs «ti cjopsideró el, poder como el origen de resultados de la misteriosa política, tanto mas incom
los beneficios de ^oude $e quiso sacar la subsistencia,,en mensikle cuanto se cubren con el velo de la falsa Cir 
T rr  d t minorarla, como lo prescribe la razón, como una 
cosa gravosa,' aunque indispensable, y ó la que la so- 
tfodad debería aplicar meaos tiempo, menos actividad

con, co no berilos dicho, supuesta* falsos. nuestro men
cionado artículo solo podiá servir como una prueba

pieusible cuanto se cubren con el velo de la falsa cir
cunspección y modestia, en cuyo ( aso tales misterio! 
hacen rinuy fácilmente incurrir 4 los escritores púo lí

Of \ i flík cii)rq

I .1)6 saliir, uu fcnj
de tiiit.,

Justa tropa armó
compaftía .sobre toda Francia. Es in u lto  
’̂ creacinn á Napoleón; cuando este apareció, ya estaba 

actividad. * ,,  (5) Napoleón no procuró 
la porque contribuía innch > á la conservación del po- <jad de manifestar por medio i\ 
<lcr, y entorpecía las indepeu lencias particulares. (6) de esta capital, si desdé a p i  d 

del gobVej * -  — * • -

uier periódico 
las ca de

nisiop ôdô  1ô  yiudádáaosJ | H H | | P
biera querido estender el defechp de éâ cur sa fbrtuóa 
iel público, patrimonio de una.^íaáé sola antérionúert'

’ Í Q  En su tratado sabré la industria y  lá Moral 
^stimdármdú en sus relacione* tíbn in  Ífbsriaíl. i 

'ñ &iv la recudirá msÉicaaiUa^nhlo 
• ’ íd>. £l>dt ios .empleados, tg/i 

- Ero Id qut se llamaba la no 
I ityO mismo podernos dtctzymwtYoó 

. anterior sistema, no obstante fd t  *4 ipris$n¿p 
dm dcM idüis'u  ■ dídii ¡ h

«naden que su permanencia ef» esta e  
haberse encargado de una défédsa diuy gírate y digerí-

’• fuere, cuafdmer respuesta que d i
JMit'C- i- . ’. f  «ir» - • t n  *» i i i i;te. Pero sea lo que

-1 snt> *ni

r.

’ q ' S '  J Í Í e V .  ’tkÁtUn fiára fc '»*
ni lo ugu.utó: w  a q u 'lh fcp ii»

UnobUzi. , fo r  lottnzroUsa otatedt tmpUad.
ir,r^»o/V04l]ríí|0í'ct(» d^l y,mucho mpms los que " lio  tn ld% adtunas niañltmítk.

time la pq porque no pnjdt producir
-" — n-namvnmm*.";'-: - ¡mal tan gravt, COPM lq *> el dt tmp brtcer V¡d n fttfc

wí f i ~  i .TWHI'M.» u*i o|,!->iii»ii.2ííiii » rq fí.ji * k»,m r* V fO/ldi'dl t 4Id . , , ^  ^ití r  JL
1 * — - M * * * * * *pendenciad a^mi.vto^iMifi

■' '“i; . ?t
i W J

\
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»0 iet)orí«, creemos que *er¿ «atisfactoria y  nosotros
tendríamos mucho honor en insertaría.
v.att - '  ¡..i .<•' us ■ n x n t T X . , 1-1

i  ‘ , r ' *
Creemos hacer una obra do misericordia al 

•a r  que con las píldoras de la regeneración,i e ’cstán 
muriendo muchos de hambre, mientras se fomenta la

EpPglJH■
--------------------------------------------------------------------------------------------------- -  r  —
bra de lo legal, mientras el comercio agoniza, y en fin 
mientras la industria se paraliza por la absoluta tmpo 
tencia de los que no pueden atender ni aun al dabo- 
ratorio de su estómago, cuyo calor se está consumien
do con grave perjuicio de su individuo. V 

Nosotros hemos visto en la comisaría general á un
retirado anciano que por hallarse aun sin desayuno á 
fas dos de la tarde y en espera de la santa caridad que 
eu dicha comisaría se suele dar, tuvo que retirarse á 
consecuencia do los muchos habidos que le producía su 
debilidad; y habiendo tomado empeño en que lo acom
pañásemos á su casa, lo verificamos para poder mas 
asegurar s*. miseria, pues vimos que ni ceniza había 
en au cocina, y cuatro niños que aon toda su familia 
estaban en un rincón envueltos con un petate por no 
tener otra cosa con que guarecerse del frío estremado 
de estos últimos dias. Creemos no lastimar la sensi
bilidad del soberano congreso con este rasgo histórico.

3̂ • • H ' f ,#
Dicen que el Sr. Dosamantes á todas va para ver 

con cual encuentra: quizá por esto pretende la alcai
día de la  o í-acordada con grave perjuicio del que la 

liene en propiedad y bien servida. Dios nos asista.—*

AVISOS.
m

FU N CIO N ES EN QUERETAROt

es fácil asignar el origen de la costumbre ob- 
servada en todas las naciones cultas, de felicitarse 

mutuamente los ciudadanos en los últimas dias de

Jada ano ó primeros de) siguiente. El conde de Cay* 
ísy  el barón de Stosch dejaron pruebas inequívocas 

de qúe lo usaron los romanos, que (según parece ;ft 
otro antiguo sábio) tomaron esta ceremonia de los 
griegos, y estos de los egipcios, pues conociendo todos 
que el ttflo no es mas que una medida ideal de la vida 
que el hombre tanto estima y aprecia, nada es mas na
tural que complacerse y felicitar á sus amigos ai ver 
que ha concluido aquel penódo, deseando continuar 
del propio modo el que subsigue.

Entre nosotros se han fijado para estas demostra
ciones la pascua de Natividad de nuestro divino R e- 

.{jentor, ya en celebridad del mas feliz suceso para la 
especie humana, ya para agradecer á la Providencia

____ jos beneficios que pos ha dispensado en el ano, 6 ya
jo rq u e  no menos que los griegos y romanos, conoce
mos el valor de nuestra existencia, y i.os alegramos 

J¿nlo  como el)o9 de haber vivido un ano mas.
so Esta costumbre, pues, que comenzó entre los partí- 

llares, la adoptaron ya después los pueblos enteros; y 
que desde el ano de 1826 estableció esta ciudad 

un Rosario en que se representa al natural varios suce- 
ios y  misterios de nuestra redención. Y continuando 
sin interrupcipn esta costumbre, sé ha dispuesto este 

o la misma función en la que en la próxima Noche 
lena saldrán de 18 á 20 carros triunfales adornados

da uno de los cua- 
tuas y pequeños

>n la mayor magnificencia, y en cr*íl 
b se representará con hermosas éstó 
“ is uno de los principales m istoriorW híiestrá réü*| 

i. El Rosario saldrá 3e lo oración de la noche en

en el interior, han redoblado sus esfuerzos para da* 
nuevo lustre á est»  piadosa y divertida función.

El primero, segundo y tercero día de páscua se í). 
diarán 21 tapados en este asiento de galios, f .  en l*s 
tardes de los mismos días habrá corridas de toros, tia
ra que con la variación de objetos se amenice la di
versión.— Joaqwin de _ _ _ _ _ —    ______

"V —7’ * ' T" . ■ • f í  * *  ■■
EN la ciudad de C^iautla de Morelos se jugarán la 

próxima pascua 21 tapados de 50 f  60 y los mo
chilleras de 100 y 100. Comenzarán el 25, 26 y 27, 
y se repetirá la misma función en iguales términos el 
2, 3 y 4 de fiebre roí Ambas funciones serán $n Cuau- 
tía y en  la hacienda de Coahuistla.

> ■■■"■ " ■■ ■1 V

EN la casa marcada con el número 9 en la calle de 
Tacuba, al tomar posesión de ella por 

comprado el Sr. 1J. Joaquín Obregon, se nan encon
trado varios muebles viejos que se inventariaron por 
el escribano, los que quedaron en depósito del mismo 
Sr. Obregon hasta tanto que la persona que sea su 
dueño justifique este particular; lo que se avisa para 
que á la mayor posible btevedad el dueño de los c i
tados muebles ocurra á justificar su dominio, enten
diéndose con el mismo Sri Obregon. México, 27 de 
noviembre de 1836

EN los autos de concurso á bienes de D. Francisco 
Saenz de Escobosa, ó  hacienda del Saucillo, es

tá  mandado últimamente por el Exmo. Sr. comandan
te  general en su decreto de 25 del próximo pasádo oc
tubre, se celebre una junta el día 5 del entrante di
ciembre á las nueve y media de la mañana en el ofi
cio de guerra del cargo del que suscribe, situado a l 
costado de palacio por frentes) arzobispado, para tra
tar sobre varios puntos pendientes, y que se convoque 
de nuevo á todos lo que tengan que deducir algún de
recho en el concurso, para que vayan á hacerlo eé 
dicha junta,con  apercibimiento de que de no concur
rir sepéocederá á resolver sin mas demora lo que te  
estime justo, pudiertdo los que quisieren tomar la ins
trucción necesaria en dichos autos, ocurrir al mención 
nado oficio. ; México, noviembre 18 de 1836.—M a
nuel Carrillo.------------ n ̂  . ■ ■ . _._____ . . ‘ m--------------— -------------------------I —— ■« —
~ k  m ,  LECCIONES A LAS JÓVENES , ,  ̂ ,
Sobre ¿us diversos obligaciones tn  t i  discurso de la Vbdtu

L\S T E  cuadcruito que en 9U primera impresión fufc 
A recibido con el ijL*yor aprecio, y cuyos ejempla

res v  acataron bien pronto, han t( m doá bien los mis
mos editores que lo dieron á luz hacer una nueva edi
ción en tamaño mas proporcionado para él Uto de la» 
señoritas, y moderar su précio al mismo tiempo en 
obsequio de estas.— ; 1 descuido con que se ha visto la 
educación de las jóvenes ha traido consecuencias fu
nestas y ha hecho muy amarga la carrera de su vidp- 
Si el cuadernito presente se lee con meditación y sé. 
retienen sus saludables máximas, criemos sin duda 
que sus dia9 seráu felices. Los esposes, los padref 
de familia, recogerán el fruto que produzcan en el be
llo sexo estas útiles lecciones.— Se espendt n en la* im
prenta de la calle de S. Felipe de Jesús número 2, j  
en el portal de Agust nos en el cajón de papel y librea 
marcado con la letra C , junto al númefo* 5, al precio 
de UN R E A U  k . . 4 . , , . - “ T T_____ ■ • '__ i---------- k-------2--------------

C. José María Montenegro, natural del estado 
wrA de Quefiétaro, ha abierto tu  taller de escultura 

en la calle de las Ratas jun to  al núm. 9; teniendo la 
satisfacción que las personas amantes á las obras pre* 
ciosas que produce tal profesión, se «dignarán favor** 
cerlo ocupándolo en lq que gusten.

Al invitar á un público tan respetablél se prometo

con la equidad, y el mas exacto cumplimiento en el desem
peño de sús obráis México 15 de novieiiibrfe de 1836 

y  Alcalde,puente ési C om o Mayor nhncrs  i .
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